
Nota interna 

Asunto: PM CR-020-19 CY, contrato 204/2019 
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Santa Engracia, 125. 28003 Madrid 

www.canaldeisabelsegunda.es 

Referencia: RMH/asd 
 

Datos 

 
Asunto: PROYECTO MODIFICADO Nº1 DEL PROYECTO CONSTRUCTIVO DEL TRAMO 6 DEL SEGUNDO ANILLO 
PRINCIPAL DE DISTRIBUCIÓN DE AGUA POTABLE DE LA COMUNIDAD DE MADRID. HINCA EN NUDO M-50 CON M-
501 
 
A: SUBDIRECCIÓN DE CONTRATACIÓN 
 
De: ÁREA CONSTRUCCIÓN REDES DE ABASTECIMIENTO 
 

Información 

 
Se adjunta para su aprobación el vínculo al Proyecto Modificado del proyecto de referencia firmado y conformado 
por el Director de las Obras y por el Jefe del Área de Construcción de Redes de Abastecimiento. 
 
PROYECTO_MODIFICADO_020-19.204.2019 
 
La justificación del Proyecto Modificado se puso de manifiesto en el informe elaborado por esta área, referido a la 
solicitud para la autorización de la redacción de este con fecha 19 de septiembre de 2024. Con fecha 30 de junio 
de 2025, el Consejero Delegado autorizó la redacción del Proyecto Modificado. 
 
En el documento adjunto referido al Proyecto Modificado nº 1, se detallan las modificaciones que motivan la 
redacción del documento, los cálculos y planos que lo justifican, las mediciones del proyecto modificado y un 
presupuesto comparado del proyecto contratado y del proyecto modificado. Se han introducido las variaciones 
estrictamente indispensables para renovar la tubería. 
 
Las unidades de obra que no estaban recogidas en el proyecto contratado y que son necesarias para la ejecución 
de las obras se han justificado en el documento adjunto. No ha resultado necesario proceder, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 108 TRLCSP, a dar audiencia al redactor del proyecto o de las especificaciones técnicas, 
toda vez que el proyecto de construcción ha sido redactado bajo la supervisión y dirección técnica de personal de 
Canal de Isabel II, S.A, M.P. y de conformidad con las prescripciones y especificaciones técnicas, pliegos de 
condiciones técnicas generales y cuadro de precios de dicha empresa pública. 
 
La redacción del proyecto modificado está valorada en el propio documento y se incluye en el capítulo 10.3 del 
presupuesto. 
 
El importe del contrato pasa de 5.480.352,00 € a 7.153.608,45 €, lo que supone un incremento del 30,53% respecto 
al presupuesto del proyecto y contrato original. El plazo contractual se mantiene.  
 
 

 
 
 
Ricardo Moreno Huerta 
Jefe de Área Construcción Redes de 
Abastecimiento 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
José Antonio Lirola Barroso  
Subdirector de Construcción 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Juan Sánchez García  
Director de Innovación e Ingeniería 
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